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FUNDACIÓN CESGA

INFORMACIÓN RELATIVA A LAS RETRIBUCIONES DE LAS PERSOAS INCLUÍDAS EN EL ÁMBITO DE  APLICACIÓN
DE LA LEY 4/2006, DEL 30 DE JUNIO, DE TRANSPARENCIA Y BUENAS  PRÁCTICAS EN LA ADMINISTRACIÓN
GALLEGA EN CÓMPUTO ANUAL 2011. 





    

        

            CARGO

            TITULAR 

            Sueldo bruto anual 

            Complemento personal*

            Trienios

            TOTAL

        

        

            Director Gerente

            Javier García Tobio

            60.884,16&euro;

             

            9.132,62&euro;

            70.016,78&euro;

        

    







NOTA: Las cantidades que figuran son brutas, sin descuentos por IRPF ni Seguridad Social. 

* El complemento personal se regula en el art. 17 da Ley 14/2010, del 27 de  diciembre, de presupuestos generales de
la C.A. de Galicia para el año 2011.
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